
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CHIAPAS 

 

Capítulo VI  

Del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Chiapas 

 

REFORMA PUBLICADA MEDIANTE P.O. NUM. 029 DE FECHA 14 DE 

MARZO DE 2025) 

Artículo 108. Para ser Magistrada o Magistrado del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Chiapas se requiere:  

I. Tener nacionalidad mexicana por nacimiento y contar con 

ciudadanía chiapaneca, en ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos. 

II.  Tener la capacidad demostrada en el ámbito jurídico 

administrativo, sin distinción de edad, bajo los criterios de 

experiencia profesional, formación continua y méritos en el 

ejercicio del derecho. 

III. Ser Licenciado en Derecho con título y cédula profesional 

debidamente registrados ante la autoridad competente, por lo 

menos con cinco años de antigüedad a la fecha de su 

nombramiento como Magistrada o Magistrado. 

IV. Contar con experiencia profesional mínima de cinco años.  

V. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra o ministro 

de algún culto religioso, a menos que se haya separado cinco 

años anteriores a la fecha de su designación.  

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado que 

amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se 

tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro 

que lastime seriamente la buena fama en el concepto público. 

VII. No haber sido titular de alguna Secretaría de Estado, Fiscalía 

General del Estado, Senaduría, Diputación Federal, Diputación 

Local o Presidencia Municipal, a menos que se haya separado 

del cargo dos años antes del día de su nombramiento. 


